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DE: 	Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 

ASUNTO: 	Pago horas extraordinarias yeuplementarias 

PECHA: 	15 de enero de 2018 

El articulo 286 de la Carta Magna establece: "Las finanzas públicas, en todos los niveles 
de gobierno se conducirán de forma sostenible, responsable y transparente y procurarán 
la estabilidad económica (...)° 

El Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COSTAD), en la parte pertinente de su articulo 5, establece: 	La autonomía 
administrativa cone-late en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de gestión de 
sus talemos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y 
cumplimiento de sus atribuciones, en tonna directa o delegada, conforme a b previsto en 
la Constitución yle ley.. 

El articulo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala: 
°Ninguna entidad y organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, 
ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 
pmsupuestaria°. 

Mediante Resolución No. A 012 de 03 de junio de 2015, el señor Alcalde Metropolitano 
dicta las °Nomas de Austeridad, Restricbión del Gasto y lineamientos de Ejecución 
Presupuestaria°, mismas que se encuentran vigentes a la presente fecha, en cuyo articulo 
4 se dispone limitar el pago de horas extraordinarias y suplementarias pera el personal del 
Municipio de Quito. 

Con Resolución No. 026, del 09 de septiembre de 2016, se delega al Admirástrador 
General en su artículo 10.2, atribuciones y responsabilidades en materia de talento 
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humano, sobre la base de las cuales se han emitido varias circulares solicitando a todas 
las autoridades institucionales, el cumplimiento e implementación de medidas preventivas 
que permitan mejorar los niveles de control interno y la optimización de los recursos 
municipales tendentes a una gestión pública eficaz y eficiente, ad corno a la 
racionalización del gasto, entre las que constan el pago de horas suplementarías y 
extraordinarias. 

A través del Decreto Ejecutivo No. 135 de 01 de septiembre de 2017, el Presidente 
Constitucional de la República, decreta las Normes de OPtinliZaddri Austeridad del 
Gasto Público, disptriiendo en el artículo 10 de la SECCIÓN I GASTOS EN PERSONAL, 
lo siguiente: 

'Racionalización del pago por horas extrabrdinarias y suplementarias- La planificación de 
las jamados suplementarias y extraordinarias del personal de ceda institución que se 
Mesen/ven Sujete a le Ley Orgánica del Servicio Público seré metalizada por la máxima 
autoridad o su delegado, fiesta un monto de 30 Milis armes, entre horas suplementadas y 
extraordinarias, basada en la debida ~ación de /a necesidad emitida por responsable 
del área; sin peduisio de lo oual 	seruidoms deberán cumplir con les lateas aSMnedes 
dentro dela jornadaordinaria de SUJO', 

Por lo expuesto, empego a las disposiciones de optimizad-6n y austeridad vigentes en el 
país, a las normes de austeridad y resideCián del gasto emitidas  por el seno/ Alcalde 
Metropolitano; y en virtud de que las Direcciones Metropolitanas Financiera y de 
Recursos Humanos, consideran pdailario velar por la opliMiaación de los recursos 
institucionales, se dispone: 

1. En caso de existir la necesidad institucional debidamente motivada y justificada, 
cada dependencia deberá planificar las jornadas de trabajo del personal que 
eventualmente se requiera labore fuera de la jornada ordinaria, hasta un máximo 
de 30 hora Mensuales, entre horas suPlententa  nal y extraordinarias,' las mismas 
que contarán con la respectiva autorización de la maXima autoridad de la 
delsendencia requirente. 

2: Observar y cumplir pon las asignadones presupuestadas destinadas al pago de 
horas extras de cada dependend? municipal, a efectos de no incurrir en 
modificaciones presupuestarias innecesarias. 

Cabe mencionar que por la naturaleza de sus funciones, se acentúan de estadisposición 
los conduce:gel asignados a las Autoridades, Policías Metropolitanos y Agentes de 
Tránsito. 

Es preciso señalar que a fin de dar continuidad a procesos:misionales institucionales, se 
aplicarán las Jornadas Especiales, conforme lo establece la Ley, para lo cual la Dirección 
Metropolitana de Recursos Humanos, ejecutará los actos administrativos necesarios en 
coordinación con las áreas respectivas. 

Atentamente, 

Miguel Dávila Castillo 
' ADMINISTRADOR GENERAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO 
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